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Resolución de adjudicación

A la vista del contenido del expediente, de la Propuesta de la Mesa de Contratación, de lo dispuesto en el  
articulo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en virtud del Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía de fecha 9 de noviembre de 2020, 

RESUELVO

PRIMERO.- Adjudicar el contrato  de “Proyecto y obra para la actualización y mejora del sistema CCTV del  
Metropolitano de Granada, expediente  T-MG6099/OPO0”, a la persona licitadora UTE OFICINA TÉCNICA DE 
ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS, S.A./SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., con un 
plazo de ejecución de SEIS (6) meses y por un importe total de UN MILLÓN SETENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.072.029,50 euros), IVA incluido (Base imponible: 885.974,79 euros e 
IVA: 186.054,71 euros), al resultar su oferta la más ventajosa (puntuación global de 97,11),  en aplicación de 
los criterios sujetos a juicio de valor, cuyo informe está publicado en la Plataforma de Contratación de la  
Junta  de  Andalucía,  y  de  los  criterios  evaluables  mediante  la  mera  aplicación  de  fórmulas,  ambos 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y ratificar lo dispuesto sobre la admisión 
o no de las ofertas anormales o desproporcionadas, cuyos informes constan igualmente publicados en dicha 
Plataforma.

SEGUNDO.- La formalización del contrato se realizará, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 
de la LCSP.

TERCERO.-  Disponer la publicación de esta Resolución en la PCJA y su notificación a los licitadores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LCSP y la cláusula 10.8 del  PCAP, indicando los  
recursos que procedan contra la misma.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

El Director Gerente 
Julio Jesús Caballero Sánchez
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